
Outlook

Re: Cargue No. 16 de pagos Res. 0875

Desde Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox <financieraetmompox@gmail.com>
Fecha Mar 31/03/2026 10:17
Para Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
CC Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Fundación Escuela Taller De Mompox

<fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>; Joan Natalie Garzon Velandia
<jgarzon@mincultura.gov.co>; Auxiliar Contable <auxiliarcontablefetm@gmail.com>; Fundacion escuela taller
de mompox <contadorfetm@gmail.com>

💙
Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox reaccionó a través de Gmail

El mar, 31 mar 2026 a las 10:16, Rita Consuelo Perez Otero (<rperez@mincultura.gov.co>) escribió:
Cordial Saludo,

Me permito informar que, una vez realizada la revisión a los ajustes solicitados al cargue de pagos No
16 de 875 de 2024 y previo revisión de carácter técnico y documental, se verificó que los soportes
allegados se encuentran completos y cumplen con los requisitos establecidos, por lo que el trámite
resulta procedente desde el punto de vista documental.

La presente verificación se realiza únicamente en el marco de mis funciones de revisión previa, sin que
ello implique aprobación, autorización del gasto ni ordenación del pago, competencias que
corresponden al ordenador del gasto.

Cordialmente,

Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuela Taller 

De: Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox <financieraetmompox@gmail.com>
Enviado: Martes, 31 de Marzo de 2026 9:16
Para: Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
CC: Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Fundación Escuela Taller De Mompox
<fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>; Joan Natalie Garzon Velandia
<jgarzon@mincultura.gov.co>; Auxiliar Contable <auxiliarcontablefetm@gmail.com>; Fundacion
escuela taller de mompox <contadorfetm@gmail.com>
Asunto: Re: Cargue No. 16 de pagos Res. 0875

Buenos dias para todos;
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Estimada señora rita, Agradecemos la revisión realizada,   en atención a las observaciones indicada
me permito indicar:

1. En el Item 2 correspondiente  a la señora Luz Nery el valor del pago por el mes de febrero  de 
$456.000 correspondiente a los dias efectivamente laborados durante dicho período periodo. Lo
anterior se sustenta en el Art 27 de la ley 2381 del 2025 el cual contempla, cuando los períodos de
cotización son  inferiores a un mes los aportes al sistema de seguridad social deben realizarse de
manera proporcional al tiempo laborado y no sobre la base de un  salario mínimo mensual vigente. 
En este sentido no es procedente exigir la cotización a salud y pensión sobre un salario
mínimo legal, toda vez que la relación contractual no abarcó la totalidad del mes. 

2. En el Item 5 se realizó la corrección en la descripción del documento FETM 1329, envío soporte
como evidencia.

Quedo atento a sus comentarios,

Cordialmente, 

Coordinación Administrativa y financiera 
Fundación Escuela Taller de Mompox 
Cel. 310709155

El mar, 31 mar 2026 a las 8:24, Rita Consuelo Perez Otero (<rperez@mincultura.gov.co>) escribió:
Cordial Saludo, equipo financiero de Mompox
En atención al correo que precede me permito manifestar la revisión efectuada al cargue de pagos
No 16 resolución No 875.

1) El item No 2 luz Nevy Verbel rocha cobra honorarios por la fracción de mes de febrero pero la
seguridad social la debe pagar con un ingreso base de cotización del salario Mínimo Legal
mensual vigente, así mismo la contratista debe firmar la cuenta de cobro.

2) El item Numero 5 a nombre de gustavo Ospino Niño es necesario corregir la FETM1329, en
su descripción toda vez que la misma dice maestro de cocina siendo lo correcto maestro de
joyería en filigrana.

Quedo atenta a las correcciones para continuar con el trámite administrativo correspondiente
Cordialmente,
Rita Consuelo Pérez Otero
Contratista Grupo Escuelas Taller

De: Financiera Fundación Escuela Taller de Mompox <financieraetmompox@gmail.com>
Enviado: Lunes, 30 de Marzo de 2026 17:27
Para: Rita Consuelo Perez Otero <rperez@mincultura.gov.co>
CC: Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Fundación Escuela Taller De
Mompox <fundacionescuelatallerdemompox@gmail.com>; Joan Natalie Garzon Velandia
<jgarzon@mincultura.gov.co>; Auxiliar Contable <auxiliarcontablefetm@gmail.com>; Fundacion
escuela taller de mompox <contadorfetm@gmail.com>
Asunto: Cargue No. 16 de pagos Res. 0875

Buenas Tardes,
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Equipo Financiero envío cargue de pagos No. 16 para su aprobación.

Quedo atenta a cualquier inquietud.
Coordinación Administrativa y Financiera 
Fundación Escuela Taller de Mompox
Cel. 310-701-9155
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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